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 La acumulación de horas será para uso exclusivo de funciones de representación   sindical, previa comunicación al 
Consejo de Administración, en un plazo de 5 días  hábiles, en cuanto al número de personas en que recaen las mismas 
y los períodos de tiempo en que serán de aplicación. 
 
ARTÍCULO 44. DERECHO DE REUNIÓN  
1.- Sin perjuicio de las necesidades del servicio y de acuerdo con lo establecido al respecto en el art. 77 de E.T., los 
trabajadores, tendrán derecho a realizar hasta cinco Asambleas anuales, con un tope máximo de 16 horas y 30 minutos 
del horario de trabajo, para tratar temas que les afecten-previa solicitud- por quien o quienes ostenten poder de 
convocatoria, al jefe del Centro de que se trata, con 48 horas de antelación y con  especificación de fechas, horas de 
reunión, lugar, detalle y orden del día de los asuntos a tratar y especificación de asesores o dirigentes sindicales de 
quienes deseen ir acompañados, que no sean trabajadores de Proyecto Melilla S.A.U. 
2.- Durante el período de la negociación del convenio Colectivo se estará a lo dispuesto en el art, 77 del E.T. 
 
ARTÍCULO 45. REPRESENTACIÓN SINDICAL Y ACTIVIDADES DE LAS SECCIONES SINDICALES.  
1.- La Administración respetará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente, admitirá que los 
trabajadores afiliados a un sindicato puedan celebrar reuniones en las condiciones que se especifican en este Convenio, 
recaudar cuotas y distribuir información sindical fuera de las horas de trabajo , sin perturbar la actividad normal de la 
Administración; no se podrá condicionar el empleo de un trabajador al hecho de que esté o no afiliado o renuncie a su 
afiliación sindical y tampoco despedirle o perjudicarle de cualquier otra forma, a causa de su afiliación o actividad sindical. 
En los Centros de trabajo, existirán tablones de anuncios en los que los sindicatos debidamente implantados, podrán 
insertar sus comunicaciones.  
2.- los sindicatos podrán establecer Secciones Sindicales de acuerdo con sus Estatutos. La representación de las 
secciones sindicales será ostentada por trabajadores en activo,   con arreglo a la escala establecida en la vigente Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto,   de Libertad Sindical. 
 
La función del Delegado Sindical será la de defender los intereses del Sindicato a quien representa y la de los afiliados 
al mismo, y servir de instrumento de comunicación entre su sindicato y la Administración. 
 
Los Delegados Sindicales tendrán las competencias, funciones y garantías reconocidas para ellos en el Titulo IV de la 
L.O.L.S. y, en particular de los derechos siguientes: 
 

a) Podrán utilizar los tablones de anuncios, que deberán estar ubicados en lugar claramente visibles y de fácil 
acceso. 

b) Tendrán derecho a lo señalado en el art. 10 apdo. 3 de la L.O.L.S. 
c) Dispondrán de las facilidades necesarias para informar directamente y durante la jornada laboral a los 

trabajadores que representan, debiendo comunicarlo previamente al Jefe correspondiente, con un máximo de 
6 horas al mes. En el caso de que las necesidades del servicio impidiesen que se realice esta información, 
Proyecto Melilla expondrá sus razones a los representantes y marcará un tiempo adecuado en el plazo de 48 
horas. 

d) Distribución de folletos, periódicos o impresos sindicales o laborales. 
e) Los miembros afiliados podrán efectuar dichas distribuciones en las mismas horas fijadas para los miembros 

del Comité. 
f) Deberá poner en conocimiento de la superioridad cualquier anomalía que pueda ser observada en el ámbito 

laboral. 
g) Los Delegados sindicales no podrán ser despedidos ni sancionados durante el ejercicio de sus funciones, 

siempre que el despido o la sanción se base en la actuación del trabajador en el ejercicio legal de su 
Representación Sindical. Si el despido por cualquier otra sanción por falta grave o muy grave obedeciera a 
cualquier otra causa, deberá tramitarse expediente contradictorio, para lo que se nombrará instructor, dándose 
las oportunas audiencias al trabajador y a los Delegados de personal. 

h) La decisión de Proyecto Melilla S.A.U. será recurrible ante la Jurisdicción Laboral. 
i) Asimismo, el Presidente o persona en quien delegue comunicará por escrito a los jefes del servicio a los que 

pertenezcan dichos delegados sindicales, la  naturaleza prioritaria que en ellos tiene el trabajo de 
representación y gestión sindical en materia laboral propia de Proyecto Melilla S.A:U  

 
Sin perjuicio de todo cuanto se establece en los apartados anteriores, Proyecto Melilla S.A.U. y las Organizaciones 
Sindicales podrán acordar sistemas de acumulación de horas sindicales retribuidas a favor de los trabajadores que 
pertenezcan a alguna de dichas organizaciones, con independencia de las que puedan corresponder a los miembros del 
Comité. 
 
3.- Secciones sindicales. La Administración y el personal laboral afiliados a sindicatos, estarán a lo dispuesto en la 
L.O.L.S. y en particular a lo dispuesto en su Título IV, arts. 8,9, 10 y I l . Asimismo, los sindicatos representados en el 
Comité de empresas o Delegados de personal, dispondrán de un crédito horario de 250 horas mensuales, repartidas 
proporcionalmente al número de representantes elegidos en ellas. 
4.- Los afiliados a cualquier sindicato tendrán derecho, a voluntad propia, al descuento de la cuota sindical en la nómina 
mensual que será remitida al correspondiente sindicato por transferencia bancaria dentro de los primeros quince días del 
siguiente mes. Las peticiones serán cursadas por las distintas Secciones Sindicales, previa autorización del afiliado, 
debiendo ir acompañada la misma de dicha autorización. Mensualmente se remitirán al sindicato las variaciones que se 
produzcan. 
5.- Derechos de las Secciones Sindicales más representativas. La Administración proporcionará a estos sindicatos toda 
la información de especial relieve sindical, laboral y profesional. Se facilitará a estos sindicatos las actas y órdenes del 
día de la Comisión de Recursos Humanos, Consejo de Gobierno y Pleno de la Asamblea en lo relativo a personal. 
6.-Relaciones Delegados de Personal, Comité de Empresa y Administración. Con el fin de buscar la máxima eficacia en 
las relaciones entre el Comité de Empresa, Delegados de Personal y Administración, se canalizará la relación entre 
ambas partes por medio de la Delegación de Personal, en cuanto a las relaciones burocráticas. Estas relaciones formales 
se establecerán a nivel del Comité de Empresa o Delegados de Personal, o con las personas en quien delegue. A nivel 
de Secciones Sindicales, con el Secretario General de la Sección Sindical o, asimismo, con quien éste delegue. Estas 
delegaciones se efectuarán por escrito dirigido al Delegado de Recursos Humanos. 
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